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Servicio de Administración Tributaria del
Estado de Guanajuato
Subdirección General de lngresos

Oficina de Servicios al Contribuyente León I

Oficio de instrucción para la notificación por estrados
(cEAF)

C. UTISES FABIAN MONTETONGO GUflÉRREZ
Domicilio: Fuerte de los Remedios 525, Colonia Vilta tnsurgentes , C,p.97220, León, Guanajuato.
Docu mento a Notif ica r: SATEG-02-02-00-01655 I ZOZ4
Fecha de emisión:05 de marzo de2024
Autoridad emisora: Dirección de procesos y Resoluciones

En la ciudad de León, Guanajuato alos22 de abril del2O}4vistas las razones asentadas por los CC. ministros ejecutores,
Hurtado Alcacio Edith y Gutiérrez Gutiérrez Luis Felipe, adscritos a la Oficina de Servicios al Contribuyente León l, en las
actas circunstanciadas de fechas 19 de marzo de2024y t7 de abril de 2024,relativas a la imposibilidad práctica y legal
de llevar a cabo la notificación personal al (la) C. ULlsEs FABIÁN MoNTEtoNGo GUT¡ÉRREZ, en vírtud de oponerse para
llevar a cabo la diligencia de notificación en el domicilio que señaló para efectos del Registro Estatal de Contribuyentes,
colocándose asíen el supuesto previsto en la fracción lll del artículo 150 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato,
vigente, por lo que se ordena realizar la notificación de la resolucíón anteriormente descrita en los estrados de la Oficina
de Servicios al Contribuyente de esta localidad ubicada en Boulevard Delta número 201, Fracciones de Santa Julia y en la
página electrónica http://satee.eob,mx/#/ del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, órgano
desconcentrado de la Secretaria de Finanzas lnversión y Administración en el apartado de notificaciones por estrados y
directamente en la página http-s://ngtifica-estrad-os.eVanajuplo.eqb.mx/E-s!.Iados/estrad.qs.php. Lo anterior, con fundamento
en el artícule le, primer párrafo, fracción V y último párrafo,150, fracción lll y 155 del Código Fiscal para el Estado de
Guanajuato; emitido mediante Decreto Número 163, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato número 260, Novena Parte, en fecha 30 de diciembre de 20L9, vigente a partir del 1 de septiembre de 2020,
reformado mediante Decreto Número 177, publicado en el Períódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato
número 260, Quincuagésima Quinta Parte, en fecha 30 de diciembre de2O22,vigente al día siguiente de su publicación;
reformado mediante Decreto Número 297, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato
número 26L, quincuagésima novena parte, en fecha 30 de diciembre de 2023,vigente al día siguiente de su publicación;
artículos 3e, 13, fracción ll; 17, primer y último párrafos; L8, primer párrafo, 19 y 24, fracción ll, incisos a), b) y d) de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato vigente; artículos le, 2e, primer párrafo, 3e, primer
párrafo, fracción |V,85 y artículo Primero Transitorio del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Finanzas, lnversión y
Adm¡nistración, emitido mediante Decreto Número 62, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato número 175, Tercera parte, en fecha 0L de septiembre de 2020, vigente a partir de la fecha de su
publicación; 2e',6e' fracciones ll, v, XVll, XXlx, XXX yxLl,7e, primer párrafo,fracción lll, 15 y artículos primero y euinto
Transitoríos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, emitida mediante Decreto
Número 164, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260, Novena parte, en
fecha 30 de diciembre de 2019, vigente a partir del 1 de septiembre de 2O2o; reformado mediante Decreto Número 6L,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261, Segunda parte, en fecha 31 de
diciembre de 2021, vigente al día siguiente de su publicación; reformado mediante Decreto Número 297, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 26L, quincuagésima novena parte, en fecha 30 de
diciembre de2023, vigente al día siguiente de su publicación; artículos 1e, 19, primer párrafo,fracción lll, inciso a), sub
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Servicio de Administración Tributaria del
Estado de Guanajuato

Subdirección General de lngresos

Oficina de Servicios al Contribuyente León I

inciso a'2), 21,23,31 primer párrafo fracción I y último párrafo, 33 primer párrafo fracción ll, 36 primer párrafo,
fracciones lll, lV, X y segundo y tercer párrafos, artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, emitido mediante Decreto Número 61,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 175, Tercera parte, en fecha 01 de
septiembre de2020, vigente a partir de la fecha de su publicación; reformado mediante Decreto Número L20, publicado
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 1-30, Segunda Parte, en fecha 01 de julio de 2022,
vigente al día siguiente de su publicación.

Por lo anter¡or, se hace constar que se procede a notificar por estrados el documento que se indica, al contribuyente
que enseguida se detalla:

Contribuyente Número de expediente Documento que se notifica

C. UTISES FABIÁN MONTELONGO

GUTIÉRREZ

DEV-L82-2024 sATEG -02-0 2-OO-Ot65s / 2024

Dicho documento se fija el día 22 de abril de2024, en los estrados de la Oficina de Servicios al Contribuyente de esta
localidad ubicada en Boulevard Delta 201 Fracciones de Santa Julia, de la ciudad de León, Guanajuato y publicado
además el mismo día en la página ¡11prr/s__atee.egir.nrx/_#/ del Servicio de Administración Tributaria del Estado de
Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas lnversión y Administración en el apartado de
notificaciones por estrados y directamente en la página hltpgláLstjfisaqr1¡sldp:.r<u¡¡.1u0-tp.eaL:.CI¡/tjl¡aslesl§lndqs-,pjp,
por el plazo de 10 días que establece el artículo 155 delCódigo Fiscal para el Estado de Guanajuato, vigente, que contará
del día 23 del mes de abril de 2024 al día 07 del mes de mayo de 2024, no contando para efectos del cómputo los días
27,28 de abril y 01, 04 y 05 de mayo de 2024 por ser idad con lo establecido en el segundo párrafo
del artículo 16 del Código Fiscal para el Estado de G

Jefe de la Oficina

ro García
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sERVrcro DE ADMrNrsrRlcróN¡ rRrgurARrA DEL EsrADo DE GUANAJUATo
suaolRecclóNJ GENERAL :uRíolcR

olRecclórrl DE pRocEsos y REsoLUclor!Es
Expediente: DEV_182_2024

Oficio Número: SATEG-02-02-00-0t65S/2024

«2024, 200 oños de Grandeza: Guonajuato como
Entidad Federotiva, Libre y Soberana»

«2024, 200 años de la designación del primer
Gobernador del Estado de 6uonajuoto»

Asunto: Se emite resolución.
Silao de la Victoria, Guanajrtato, 0S de marzo de 2024.

Ulises Fabián Montelongo 6utiérrez.
Calle Fuerte de los Remedios, #S25.
Colonia Villa lnsurgentes.
León, Guanajuato.
c.P.37220.
Teléfonos: 477 3L9 8909.

Notificación Personal

Con relación al escrito recibido el 26 de enero de 2024, por meciio del cual solicita la devolución c1t: la
cantidad de $1,159.00 (un mil ciento cincuenta y nueve pesos oo/Loo moneda nacional); al respecto se
manifiesta lo siguiente:

De la lecttlra al escrito de referencia y documentos anexos, se advierte que solicita la devolución de la
canr;idad seiialada en el párrafo que, ya qLre refiere que dicho monto ya había sido cubierto y pagadg,
por concepto de canje de placas, en relación al vehículo marca Chevrolet, línea Astra 2005, scrrt:
rrúmero 93CTB69LXSB\7201"3, y placa de circulación GKT904B,razón por la cual insta su peticiórr,

Ahora bien, esta autoridad procede a valorar las
administrativo a continuación :

documentales que forman parte del expediente

copia sÍmple del comprobante de pago con número de folir: tL2l7463g del27 de dicieml¡re rJe
2023, expedido por la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración det Gobierno cJel
Estado de Guanajuato, Sucursal 1.1.2 Kiosko León Galer'ías, del cual se at]vierte un p¿lgo por la
carltidad de 56,132.00 (seis mil ciento treinta y dos pesos 00/100 moneda nacional), resp€j(rl.c
de la unidad de motor marca Chevrolet, línea Astra, serie número 93CT8691XSg172013, y plat:trs
de ci rcu la ción _Q]g9Q_a g.

Copia simple del comprobante de pago con númerc de folio 702292372 del 26 de enrlrt> clr:
2024, expedido por la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración rlel Gobierno rjel
Estado de Guanajuato, Sucursal 0102 Kiosko Guanajuato, del cual se advierte un pago por, la
cantidad de $t,tss.00 (un mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional),

FIa¿¿ cle la F¡¿ N0.100, Pu*rto litti,r¡ri
§il¿u, Glo,, C.$ ,1b27 S

ri.r..rat: ::: :,i t. i:i:¡,r.

1)

2)
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SERVIcIoDEADMINISTRACIÓNTRIBUTARIADELEsTADoDEGUANAJUATo
SUBDIRECCIÓN GENERAL JURíDICA

DIRECCIéN DE PROCESOS Y RESOLUCIONES

ExPediente: DEV'182-2024

of ici o N úmero : SATEG-02'02'oo-OLGSs I 2024

:2024,200 dños de Grandeza: iuanaiuato como

Entidad Federativo, Libre y Soberana»

«2024,200 oños de la designación del primer

Gobernador del Estado de Guanaiuoto»

respecto de la unidad de motor marca chevrolet, línea Astra' serie número

93CTB69LXSB172OL3, y placas de circulación Gl(T9048'

3) lmpresión de comunicación oficial electrónica, mediante la cual, elJefe de la oficina de servicios

al Contribuyente León ll, el Lic. Jorge Cristian Romero Pérez, en relación a la petición que Se

insta, informa lo siguiente:

« (,,.)

informor a usted que el Üámite de csnie reqlizado dl vehículo con

(..,) ,

4) rmpresión de pantaila de ra consurta ar "sistema rntegral de Administración Estatal (slAE)"' de la

cual, se advierte que la unidad de motor marca chevrolet' línea Astra' serie número

g3CTB6gLXSFjtlzol3,yplacasdecirculaciónGYVO].2C,actualmenteconplacasGMG919F,se

encuentra registrada en el Padrón Vehicular del Estado de Guanajuato a nombre del solicitante'

y tiene registrado un pago del 27 de diciembre de 2023, por la cantidad de s6't3z'00 (seis mil

ciento treinta y dos pesos 00/100 moneda nacional), del cual incluye un pago en cantidad de

$1,114.00 (un mil ciento catorce pesos 00/100 moneda nacional) por concepto de

«ministración de placas para automóviles», al amparo del comprobante descrito en el numeral

,,1,, del presente apartado, protegido con número de documento 15000068967l"'

Asímismo se advierte que tiene registrado un pago del 26 de enero de2024' por la cantidad de

$1,159.00 (un mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/1OO moneda nacional) por concepto de

«ministración de placas para automávilesr, al amparo del comprobante descrito en el numeral

,,2,, delpresente apartado, protegido con número de documento 150000852687'

De la adminiculación de la documentación del expediente al rubro citado I li-':l::T:':l
ue ld dulll¡lllLuloLr\

proporcionada por el Jefe de la oficina de Servicios al Contrtbul::t:^':.:l l;, il^i^" :::],T::"'iPruPvrervrrsvs i'vr 
terado en cantidad de $trtsg.oo (un mil ciento cincuenta y

eixistencia de pago indebido alguno enterado en cantloao:: )''1]"'": t:" 1'- --,- -..¡^-r..,ir^. r^
il]}'J';** 1'ñiñr';;;;;; H;¡.ii por concepto de «ministración de placas para automóviles, lo

- ^-^l tt1r, -l^l -n¡rf a¡lnIlutrvt PsJvJ vv, ¡vv

anterior en virtud de que er pago que ampara er comprobante descrito en er numeral "2" del apartado
_ .--r^-i.J^

j\:,:l tjr ! ' ! t!", l': /.'.

',. por medio de la presente me permito

cle valoración de documentos, si fue u
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA

DIRECCIóN DE PROCESOS Y RESOLUCIONES

Expediente: DEV -182-2024
Of icio N ú mero : SATEG-02-02 -00-01655 I 2024

«2024,200 oños de Grandeza: Guonajuato como
É,ntidad Federativa, Libre y Soberana»

«2024, 200 años de lo designación del primer
6obernqdor del Estodo de Guanojuoto»

En consecuencia, se niega a Ulises Fabián Montelongo Gutiérrez, la devolución de la cantidad de

51,159.00 (un mil c¡ento cincuenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional) por concepto de
«ministración de placas para automóviles», que ampara el comprobante de pago descrito en el numeral
"2" del apartado de valoración de documentos de la presente resolución; lo anterior, toda vez que el

referido pago si fue utilizado para brindar el servicio correspondiente, ya que al amparo del mismo le

fueron ministradas las placas §¡49919L.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos: 2", t3 fracción ll,19,24 fracción ll, inciso a) y b) de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, reformada con decreto número 287,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 18 de septiembre de 2012;3", fracción V y

40, del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuato, el 30 de diciembre de 2019, mediante decreto número 204, en vigor a partir del
0L de septiembre de 2020, reformado, adicionado y derogado mediante decreto gubernativo número
!77, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 30 de diciembre de 2022;20.,3,
fracción V y 85 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración,
publicado el 0L de septiembre de2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,
mediante decreto número 62, en relación con los artículos Le,2e,6, fracción XIX y 7, fracciones ll y lll,
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 30 de diciembre de 2019, mediante decreto número
260, en vigor a partir del 01 de septiembre de 2020; t, 1-9, fracción ll, inciso b), 23, 24, f racción Vl, 27,

fracción ll y 30, fracción l, del Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado
de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 01 de
septiembre de 2020, mediante decreto número 61, reformado, adicionado y derogado mediante
decreto gubernativo número 120, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato, el 0l- de julio de 2022; esta Dirección de Procesos y Resoluciones adscrita a la Subdirección
General lurídica del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, órgano
desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración:

. Resuelve

Primero. Se niega a Utises Fabián Montelongq Gutiérrez, la devolución de la cantidad de $1,159.00
(un mil ciento cincuenta y nueve pesos OO/1OO moneda nacionat) por concepto de «ministración de
placas para automóviles»; por los motivos expresados en el presente fallo. 

:

Segundo. Se hace del conocímiento del ocursante, que si l, pr.r.nt. resolución no satisface su interés
jurfdico, puede proceder a su impugnación a través del Froceso Administrativo ante el Tribunal de

Fla¿¡ de la P¡r¿ llo.1OlJ, Püerto iüt0ri0r,
Sil¿0, 610., (..P. 16275
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUAI'O

SUBDIRECCIÓN GENERAL JURíDICA

DIRECCIóN DE PROCESOS Y RESOLUCIONES

Ex p e d i e nte : DEV'182-2024

oficio Número: SATEG-02'02'00-01655/2024

«2024,200 oños de Grandezo: Guanaiuato como

Entidad Federativa, Libre y Soberana»

«2024,2A0 años de lo designación del primer

Gobernador del Estodo de Guanaiuoto»

Justicia Administ'rativa del Estado de Guarrajuato, dentro de los 30 días computados a partir del día

siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la presente resolución. Lo anterior, de

conformidad en lo dispuesto en el artículo 263 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa

para el Estado y los Municipios de Guanajuato'

Tercero. Notifíquese de manera personal la presente resolución al solicitante, en el domicilio señalado

para tal efecto.

Atentamente.
Lic. Néstor Roberto Ríos Puga.

Director de Procesos y Resoluciones,

F.l presente dacumento fue f¡rmodo por el Lic, Néstor Roberto Rios Pugd en su carúcter de Directot de Procesos y Resoluciones odscrito a la subdireccíón

Generol Jurfdico del servicio de Administroción Tributdrid del Estddo di Guana¡uato, con funddmento en los orticulos 7, 2, frocciones vl, 4 párrafos segundo y

cuorto, 8 de la Ley sobre et l)so de Medios Electrónicos y Firmo Electrónico poro et Estodo de Gudndiudto y sus Mun¡cipios En virtud de la equivalencio funcionol

to f¡rmo electrónico certif¡codo se equipora o lo firmo autógrat'o. se privilegion los políticos de ohorro, rocionalidod y austeridod del qosto públtco contenidas en

los articulos 10 y SS de ld Ley pord el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos poro el Estodo y los Municipios de Gudnaiudto, osi como 7 y 75, segundo

párrofo de los Lineamientos Generoles de Racionalidod, Austeridod y Disciplino de lo Administroción Público Estotal poro el Eierc¡cio Fiscal 2024'

Con copia para:

- [ic. Héctor Jesús Fuerte Robles. Director de E.jecución de la Subdirección General de lngresos. Para su conocimiento y a efecto de que practique la

notificación de la presente resolución a más tardar el 02 de abril de 2024, ello de conformidad en lo dispuesto por los artículos 40 quinto párrafo y

1.50 fracciones I del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato'

- Lic. Jorge Cristian Romero pérez. Jefe de la Oficina de Servicios al Contribuyente León ll.- Para su conocimiento y efectos'

L'MGGR/L'JMHA*

I

Fla¡a de la Pa¡ No.l 00, t/üono I ute¡ior,
§ilao, G10., C.F.362?5 ,. -

'1 !
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AUTORIDAD CERTIFICADOHA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECHETARIA
FINANZAS, INVERSION Y ADMIN¡STRACION

DEV-182-2024 - Ulises Fabián Montelongo Gutiérrez - L'JMHA.docx
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